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7359 RESOLUClON 432/J8197/1988, de 18 de marzo, de
la Subsecretana, por la que se convocan pruebas
selectivas para el ingreso en el Cuerpo de la Guardia
Civil como Guardia civil profesional.

De conformidad con lo establecido en la Orden de S de febrero
de 1988 (<<Boletln Oficial del Estado» número 32) sobre publica
ción del acuerdo del Consejo de Ministros de la misma fecha, por
el que se determina el número total de plazas para el ingreso en la
profesión militar durante el afta 1988,

Esta Subsecretaria, de acuerdo con la Secretaría de Estado para
la Seguridad.Dirección de la Seguridad del Estado, y en uso de las
competencias que le están atribuidas en el artículo 6.0 del Real
Decreto 1046/1986, por el que se aprueba el Reglamento para el
Ingreso en la Profesión Militar, acuerda:

Primero.-Convocar pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo de la Guardia CIvil como Guardia C1vil profesional.

Segundo.-Las pruebas selectivas se regirán por:

El Real Decreto-ley 1/1988, de 22 de febrero, por el que se
regula la incorporación de la mujer a las Fuerzas Armadas.

El Real Decreto 1046/1986, de 22 de mayo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Insreso en la Profesión Militar.

La Orden de 31 de julio de 1987 («Boletín Oficíal del Estado»
número 183) por la que se regula el ingreso en el Cuerpo de la
Guardia Cívil como Guardia civil profesional.

La Orden de 3 de marzo de 1988 por la que se modifica
parcialmente la Orden de 31 de julio de 1987.

Las bases que se aprueban por esta Resolución y que se publican
como anexo 1 de la mísma.

Tercere.-Se faculta al General Jefe de Enseñanza de la Guardia
Civil para que haga pública en el «Boletín Oficial del Estado» la
lista de admitidos y excluidos y demás disposiciones necesarias
para el desarrollo de las pruebas.

Madrid, 18 de marzo de 1988.-El Subsecretario, Gustavo
Suárez Pertierra.

ANEXO 1

Baes de la convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir un total de
2.900 plazas en el Cuerpo de la Guardia Civil como Guardia civil
profesional, que se distribuirán de la siguiente forma:

1.1.1 Cuatrocientas plazas para aspirantes del Colegio de
Guardias Jóvenes.

1.1.2 Mil plazas restringidas para aspirantes procedentes del
voluntariado especial de la Guardia Civil, pertenecientes al tercer
llamamiento de 1986 y a los tres llamamientos del año 1987, que
quedarán exentos del apartado A), 1 del anexo 1II.

1.1.3 Mil quinientas plazas de acceso libre.
1.1.4 Las plazas restringidas que queden sin cubrir se acumu

larán a las plazas de acceso libre.

1.2 El ingreso en el Cuerpo de la Guardia Civil como Guardia
civil profes!o~al será por oposición para todos los aspirantes..

La oposIción está formada por las pruebas, de carácter elimma
torio, que se indican en las Ordenes de 31 de julio de 1987 y de 3
de marzo de 1988:

Primera prueba: Nivel de conocimiento. Consistirá en la
contestación por escrito, en un tiempo máximo de dos horas, de
una serie de preguntas, tipo «test», referidas a las materias que se
señalan en el anexo 11 de la presente Resolución.

Segunda prueba: Reconocimiento médico. Consistirá en el
reconocimiento facultativo de los aspirantes, determinándose su
aptitud con arreglo al cuadro médico de exclusiones que figura en
los apéndices 1 y 2 del Reglamento de la Ley del Servicio Militar
y el adicional, contenido en el anexo 1II de la presente Resolución.

Tercera prueba: Aptitud lisica. Consistirá en superar los ejerci
cios lisicos individuales que se especifican en el anexo IV de la
presente Resolución.

Cuarta prueba: Psicotécnica. Comprenderá la aplicación de
«tests» de inteligencia general, aptitud y personalidad.

1.3 Calendario. Las pruebas selectivas se iniciarán en el mes
de junio, determinándose en la Resolución que se indica en la base
cuarta el lugar, fecha y hora del comienzo de la primera prueba.

1.4 Programa. El publicado por Orden de 31 de julio de 1987
(«Boletín Oficial del Estado» número 183), y que figura en el
anexo 11 de esta convocatoria.

2 Condiciones para opositar

Los aspirantes a ingreso en el Cuerpo de la Guardia Civil comQ
Guardia civil profesional deberán reunir las siguientes condiciones:

2.1 Ser españoL
2.2 Estar en posesión del título de Graduado Escolar, Forma

ción Profesional de primer pado u otro equivalente o superior.
2.3 Tener la aptitud lislca necesaria y el desarrollo proporcio

nado a su edad.
2.4 Tener entre dieciocho años cumplidos y treinta sin cum

plir en la fecha prevista en la convocatoria para la incorporación al
Centro de Formación de la Guardia Civil.

2.S Tener consentimiento de la persona que ejerza la patria
potestad o, en su defecto, el tutor, los aspirantes no emancipados
que no hubieran cumplido los dieciocho años en el momento de la
solicitud.

2.6 No haber sido expulsado de ningún Cuerpo de las distintas
Administraciones Públicas o Centros de Enseñanza Militar.

2.7 Acreditar buena conducta conforme a 10 establecido en la
Ley 68/1980, de 1 de diciembre, sobre expedición de certificaciones
e informes de conducta ciudadana.

3. Instancias

3.1 Los aspirantes promoverán instancia al General Jefe de
Enseñanza de la Guardia Civil, calle General Ibáñez de Ibero,
número 6, 28003 Madrid, según modelo oficial, cuya primera hoja
se reproduce en el anexo V de la presente convocatoria, solicitando
su admisión para tomar parte en las pruebas selectivas. Estas
instancias, que podrán los aspirantes solicitar en los puestos de la
Guardia Civil, constan de cinco hojas autocopiativas.

Los aspirantes procederán a presentar el juego completo en
cualquier oficina de la Caja Postal de Ahorros donde, tras ingresar
los derechos de examen y estampada la oportuna diligencia de
verificación de ingreso y fecha, se devolverán al solicitante las hojas
números 1, 2 Y S.

Las dos primeras hojas P.odrán presentarse personalmente en el
puesto de la Guardia Civil a cuya demarcación corresponda la
residencia habitual del solicitante, directamente en el Registro de la
Jefatura de Enseñanza o en sobre abierto en cualquier oficina de
Correos o Gobierno Civil en el plazo de veinte días naturales,
contados a partir del siguiente al de publicación de esta convocato
ria en el «Boletln Oficial del Estado».

Los aspirantes que pertenezcan a las Fuerzas Armadas cursarán
sus instancias por el conducto reglamentario de su propio Ejército.
Los Jefes de las Unidades tramitarán estas instancias en el plazo de
veinticuatro horas al General Jefe de Enseñanza de la Guardia
Civil. Los Guardias auxiliares lo harán por conducto de su Jefe de
Unidad.

La hoja número S deberá quedar en poder del interesado, como
justificante de la operación realizada, sellada y fechada por la
Dependencia u Organismo por la que se cursen las hojas 1 't 2.

Junto con las instancias, los aspirantes remitirán fotocopla del
documento nacional de identidad.

3.2 Derechos de examen.-El importe de los derechos de
examen ascenderá a 1.200 pesetas y será satisfecho, como se ha
indicado, al presentar la instancia en las oficinas a que se refiere la
base 3.1 de la presente convocatoria, mediante abono a la cuenta
corriente de la Caja Postal de Ahorros cuyo número figura en el
impreso.

Exenciones.-Quedan exentos del pago de los derechos de
examen los beneficiarios de familia numerosa de segunda categoria
o de honor, los huérfanos de las Fuerzas Armadas y Guardia Civil
y las clases de Tropa. Quienes deseen acogerse a este beneficio
utilizarán exclusivamente las dos primeras hojas del impreso de
solicitud, presentándolas como se señala en la base 3.1 y acompa
ñando documento acreditativo de tal condición.

Abonarán el SO por 100 de los derechos de examen los
beneficiarios de familia numerosa de primera categoría y los hijos
de miembros de las Fuerzas Armadas y Guardia Civil, que
igualmente adjuntarán a la solicitud documento que lo acredite.

3.3 Como acuse de recibo de las instancias se considerará la
publicación de las listas de admitidos y excluidos a que hace
referencia la base 4 de esta convocatoria.

4. Admisidn

Terminado el plazo de presentación de instancias, el General
Jefe de Enseñanza del Cuerpo publicará en el «Boletín Oficial del
Estado», en el plazo máximo de un mes, resolución en la que se
indicará:

a) «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa» en el que se
publiquen las listas completas de aspirantes admitidos y excluidos.

b) El plazo de subsanación que en los términos del artículo 71
del Decreto 1408/1966, de 2 de junio (<<Boletín Oficial del Estado.·
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8. Lista de aspirantes aprobados

8.1 Finalizadas las pruebas selectivas, los Tribunales harán
públicas en tablones de anuncios de Jos lugares donde se efectuaron
las pruebas correspondientes, en la Jefatura de Enseñanza de la
Guat:d!& Civil yen. aquellos que se estime oportuno, la relación
proVIslOnal de aspIrantes aprobados, por orden de puntuación
alcanzada, con indicación de su documento nacional de identidad.

8.2 El Presidente del Tribunal enviará una copia certificada de
la lista de aprobados al General Jefe de Enseñanza.

9. Documentación

· ~.l En el plazo de veinte dias naturales, a contar desde el
slgtuente a aquel en que se hicieron públicas las listas definitias de
aprobados en el «Boletin Oficial del Estado», los interesados
deberán presentar o remitir a la Jefatura de Enseñanza de la
Guardia qvil.,los siguientes documentos:

Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes de no
haber sufrido condena ni estar declarado en rebeldía.

· . La puntuación en el dictado vendrá determinada por la deduc
Clan de medio punto por falta de ortografia. El resto de las materias
se deterrmnará po~ el número total de aciert.os. Para superar esta
prueba es necesano obtener en cada matena la mínima que se
establece en el cuadro anterior.

Segut:tda prueba: Se calificará de apto» o «DO apto», sin que tal
declaraCIón tenga carácter vinculante para el servIcio militar.

Tercera prueba: Se calificará de acuerdo con la tabla de
puntuación que figura en el anexo IV de la presente convocatoria.
Parasu~~ la prueba es necesario alcanzar en cada ejercicio fisíco,
como mlmmo, tres puntos.

Cuarta prueba: Se calificará de «apto» o 4CIl0 apto».

· 7.2 La. calificación. final vendrá determinada por las califica
CIones parcIales de la pnmera y tercera prueba multiplicado por los
coeficientes cuatro y tres respectivamente, que para cada una de
ellas establece el arltículo 6.° de la Orden de 31 de julio de 1987.

7.3 En los casos de Igualdad en la calificación, se resolverá en
favor del de may~r graduación o antigüedad entre los aspirantes
militares y atendiendo a la mayor puntuación alcanzada en la
pnmera prueba en los demás casos.

la que le hubiere correspondido efectuar su examen, decayendo en
su derecho si tampoco se presentasen la segunda vez, cualquiera
que fuese la causa.

6.3 La publicación del anuncio de celebración de la segunda
prueba y sucesivas se efectuará por el Tribunal en el lugar donde
se esté celebrando la pnmera, 'Y por cualesquiera otros medios, si
fuera conveniente, para facilitar su máxima divulgación, con
veinticuatro horas, al menos, de antelación.

6.4 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviera conocimIento .d~ que l!l~no de los aspirantes no posee la
totalidad ~e l<!s req~ISltos eXlgtdos en la presente convocatoria,
preV1ll audieneta del mteresado, deberá proponer su exclusión a la
Jefatura de Enseñanza, quien pondrá en conocimiento en su caso
de la autoridad competente las inexactitudes o falsed8des cometi:
das a los efectos procedentes.

. 6.5 La falta de ~~to al Tribunal o a alguno de sus
nne~bros, en su condiclon de componente del mismo y con
~slón de los exámenes, será juzgado por el propio Tribunal,
decidiendo si debe o no causar baja el aspirante implicado, en cuyo
caso su decisíón será firme. Del acuerdo se levantará aeta,
elevándose a la Jefatura de Enseñanza, a los efectos administrativos
o judiciales que procedan.

6.6 Si la falta fuera cometida durante el examen, el Presidente
podrá disponer en el acto la expulsión del opositor, dando después
cuenta a la Jefatura de Enseñanza, a dichos efectos.

7. Calificación de las pruebas

7.\ Las pruebas se calificarán de la siguiente forma:

Primera prueba: Se calificará de 18 a 60 puntos. Constará de:

número 146), se concede a los aspirantes excluidos y admitidos
condicionales.

c) Lugares, fechas y hora del comienzo de las distintas
pruebas.

d) Orden de actuación de los opositores, de conformidad con
lo establecido en la Resolución del Subsecretario de Defensa
432/38083/!988 (<<Boletin Oficial del Estado» número 32), por la
que se publica el resultado del sorteo celebrado el día 29 de enero
de 1988.

S. Tribunales de exámenes

S.I Bajo la presidencia de un Jefe del Cuerpo se formarán los
siguientes Tribunales:

Tribunal de Nivel de Conocimiento.
Tribunal Médico.
Tribunal de Pruebas Físicas.
Tribunal de Psicotecnia.

S.2 Cada Tribunal estará constituido por un Presidente y un
número par de Vocales no inferior a cuatro y otros tantos suplentes.

S.3 Publicada la lista de admitidos y excluidos el General Jefe
de Enseñanza procederá al nombramiento de los miembros de los
Tribunales respectivos. Esta designación se hará pública en el
«Boletín Oficial del Estado».

S.4 Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo a la Jefatura de Enseñanza, cuando
concurran en ellos alguno de los motivos de abstención ~vistos

en el artículo 21 del Decreto 1408/1966, de 2 ~i,~o (<<Boletín
Oficial del Estado» número 146), o si hubieran . o tareas de
preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

S.S El Presidente de los Tribunales podrá exigir a los miem
bros de los mismos, declaración expresa de no hallarse incursos en
el artículo 21 del Decreto 1408/1966, de 2 de junio.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros de los
Tribunales c~do concurran las circunstancias previstas en el
párrafo antenor, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 22
del citado Decreto.

S.6 El plazo para solicitar la renuncia o manifestar la absten
ción será de diez días naturales a partír del día que reciba la
comunicación de su designación como miembro del Tnbunal.

S.7 Con anterioridad a la iniciación del primer ejercicio, el
General Jefe de Enseñanza publicará en el «Boletín Oficial del
Estado» la Resolución por la que se nombre a los nuevos miembros
del J:ri.bunal que tengan que sustituir a los que hayan perdido su
condiCIón por alguna de las causas anteriores.

S.8 Previa convocatoria del Presidente, se constituirán los
Tribunales, con asistencia, al menos, de la mayoría absoluta de sus
miembros.

La sesión constitucional del Tribunal se celebrará en el plazo
máximo de treinta días a partir de la designación de sus miembros
y. un. !D-inimo de diez días antes de la realización del primer
Cjet'ClClO.

En esta sesión se acordarán todas las decisiones que les
correspondan, en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

S.9 Para que las decisiones del Tribunal sean válidas, deberán
ser aprobadas por la mayoría absoluta de sus miembros.

S.lO El Presidente de los Tribunales de exámenes adoptará las
medidas oportunas para garantizar que los ejercicios sean corregi
dos sin que !lC conozca la identidad de los aspirantes, utilizando
para ello los Impresos aprobados por la Orden del Ministerio de la
Presidencia de 18 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado»
número 46), o de cualesquiera otros equivalentes, previa aproba
ción del General Jefe de Enseñanza.

S.ll Los Tribunales que actúen en estas pruebas selectivas
tendrán derecho a las asistencias de la categoría cuarta de las
recogidas en cl anexo IV del Real Decreto 1344/1984, de 4 de julio
(<<Boletín Oficial del Estado» número 169).
. S.12 En ningún caso se podrá aprobar ni declarar que han

superado las pruebas selectivas un número de aspírantes superior
al de las plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que
contravenga lo establecido será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los pruebas

6.1 En cualquier momento, los aspirantes podrán ser requeri
dos por miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su
personalidad.

6.2 Los aspirantes serán convocados para cada prueba en
ÚDÍco llamamiento, siendo excluidos de la oposíción quienes no
compm:ezcan, salvo casos de fuerza mayor, debidamente justifica
dos y libremente apreciados por el correspondiente Tribunal. Los
comprendidos en estos casos serán convocados nuevamente, previa
petición al Tribunal en el plazo de veinticuatro horas, a partir de

Ciencias Naturales, 30 preguntas tipo «test»
Matemáticas, 30 preguntas tipo «test» .
Ciencias Sociales, 30 pfe$untas típo «test» .
Lenguaje, 30 preguntas tIpo «test» .
Dictado : .
Constitución Española, 30 preguntas tipo «tes1»

Puntos

Máximo

10
10
10
10
10

PunIOS-
Mínimo

3
3
3
3
3
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Declaración complementaria de conducta ciudadana, indic:ada
en el apartado 2.7 de esta convocatoria.

cmmcación literal del acta de inscri~ón de nacimiento.
CoDJCl1timiento por quien tenga capac1dad. para otorgarlo según

el Códi&o Civil, para los menores de edad lega); si estos están
emanciP.Bdos deberin presentar la oportuna certílicación del Regis
tro Civil que acredite esta circunstancia.

Titulo de Graduado Escolar u otro equivalente o superior
(original o fotocopia lepIizada o compulsada ante la oficina de la
Guardia Civil más próxima).

P8ra el aspirante de procedencia civil, dedaración jurada o
promesa de que en el momento delin~ DO se encuentra adscrito
a partidos o Il:tividades polític:as o SlDdicaIes.

Declaración jurada o promesa de DO estar en situación de
procesado o. sujeto . a medidas cautelares o judiciales por la
Jurisdicción Ordinaria o Militar.

Declaración jurada o promesa de no haber sido expulsado de
nin¡ún Cuerpo de las distintas Administraciones Públicas o Cen
tros de Enseñanza Militar.

Copia de la hoja de servicios, de la de hechos o filiación
completa y hoja de castigos para los as~tes de las Fuenas
Armadas o que hayan cumplido su servlClO militar.

. 9.2 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor no presentaran la documentación, o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la
base 2, no podrin ser nombrados alumnos Yo quedarin anuladas sus
actuaciones, sin peijuicio de las responsabilidades en que hubieran
inauJido por falsedad de la instancia.

10. Nombramiento. aJuml'/O$

Concluido el proceso selectivo, quienes lo hayan superado,
reúnan las condiciones exigidas y cumplimenten la base 9.1, de esta
convocatoria, constituirin la promoción del ingreso y se publicará
en el eBoletín Oficial del Estado» el nombramiento de Guardia
alumno.

11. Presentaci611 en el Celllro • FO/71lQCi611 .1 Guardia Civil

Los Guardias alumnos que hayan obtenido una plaza de las
reseiIadas en el apartado 1.1.3, efectuarán su presentación en el
Centro de Formación del Guardia Civil, Centro de Formación de
Baeza, el dia 1 de septiembre de 1988.

Los Guardias alumnos que hayan obtenido una plaza de las
reseiIadas en el apartado 1.1.2, efectuarin su incorporación en el
Centro de Formación del Guardia Civil, Ubeda, el dia 17 de
octubre de 1988.

La no presentación, el dIa indicado en cada caso, en dichos
Centros docentes, sin justificar debidamente la causa, se interpre
tad como renuncia a la plaza obtenida.

12. Situaciones militares y rlgimen econ6mko

12.1 Los Guardias alumnos ingresados serin filiados a su
ingreso en el Centro de Formación del Guardia Civil. Los proce
dentes de las Fuerzas Armadas causarin baja a efectos administra
tivos en sus Cuerpos y alta en el Centro de Formación del Guardia
Civil el dia de su presentación al mismo.

Los alumnos, durante el perlodo de formación, tendrin las
retribuciones fijadas para el Guardia civil auxiliar.

13. Perlodos. !o/71lQCi611 y práaicas

13.1 Los Guardias alumnos deberán superar un curso en el
Centro de Formación del Guardia Civil que constará de las
siguientes fases:

Primera: De formación militar.
Segunda: De formación especifica del Guardia Civil
Tercera: De formación en diversas especialidades.

13.2 Superado el periodo de formación, los alumnos serin
nombrados Guardias eventuales y realizarán un perlodo de prácti
cas de un año de duración, en las Unidades de la Guardia Civil que
determine el Director. seneral del Cuerpo.

13.3 Superado el periodo de prácticas, los Guardias eventuales
serin nombrados Guardias Segundos, public4ndose su nombra
miento en el eBoletín Oficial del Estado», y destinados a las
~tas Unidades del Cuerpo, de acuerdo con las vacantes
CX1Stentel.

14. Norma final

La presente convocatoria y cuantol actos administrativos se
deriven de ella y de la actuación del Tribunal, podrin ser
impugnados en los casos y forma establecidos en el Decreto
1408/1966, de 2 de junio (eBoletin Oficial del Estado»
número 146).

ANEXO n
Proanma de nWerIu para loa up1raates • Guardia dYII

profesional
Ú1IgII4je

.1. La ~. lin¡ülstica. española: La lell$U& castellana:
0riICD- Denolll1llllClón. EvoluClón. Palabras de ongen no latino.
Extensión del castellano. Dialectol. Bilingilismos. Otras len¡uu
hispánicas: El catal6n. El gallego. El vascuence.

2. El uso de la lensua: Lenguaje oral y lenguaje escrito. Niveles
de uso dcIlea¡wije: E1lenlUllie culto.~je coloquial Lengwije
vuIpr. Defectos de pronunciación: Clasificación. La ultracorreo
ción. Peculiaridades regionales. Las jerps. La corrección "ft~"s-tica. ......~

3. Fonética y Fonologla: Sonidos, fonema, letra y ~bra.
4. la sflaba: Concepto de silaba y sus clases: División de las
~~ por el número de sflabas. Diptongo, triptongo, hiato.

S. La palabra: l..Qu~ es la palabra? Las preguntas son signo..
Estructura de la palabra. los monemas. Lexemas y morfemas.
Morfemas libres y moñemas trabados. Las desinencias verbales.
Si¡nificado de algunos prefijos y sufijos importantes.

6. Formación de lIlI1abras. Recursos neológicos: La deriva
ción. La composición. l.a parasintesis. Siglas y acrónimo..

7. La oración gramatical: Su estructura: Introducción. El
sintagma. La oración: Concepto. Caracterlsticas. Estructura. Repre
sentación gráfica.

8. El sintagma nominal, estudio del nombre: Concepto. Ele
mento del sintagma nominal. Funciones del sintagma nominal.
Estudio del nombre. El género de los nombres. El número. Clases
de nombres.

9. El pronombre: Concepto. Clases de pronombres: Persona
les. Demostrativos. Posesivos. Indefinidos. Relativos. Interropti
vos y exclamativos.

10. los determinantes: Ou~ son los determinantes. Utilidad
de los determinantes. Clases de determinantes: El artículo. Deter
minantes demostrativos. Posesivos. Indefinidos. Numerales.

11. El adjetivo calificativo: Sus clases: Adjetivo especificativo.
Adjetivo explicativo. Accidentes gramaticales del adjetivo califica
tivo: Gén~;': número. Concordancia. Grados de significación del
adjetivo . cativo: Positivo, comparativo y superlativo. Función
del adjetivo calificativo: Atributo, complemento del nombre y
complemento predicativo.

12. El sintagma predicado: Concepto de sintagma predicado.
Clases de predicado: El predicado nominal. El predicado verbal.
Estructura del predicado verbal: El núcleo. Complementos del
predicado verbal

13. El verbo: Concepto de verbo. Los accidentes verbales: La
persona y el número. El modo. El tiempo. El aspecto. La voz. La
tilde diacrltica. La conjugación. Cómo se forma la voz pasiVL El
infinitivo. El gerundio. El participio. Verbos regulares e irTeIulares.

14. Las partes invariables de la oración: El adverbio. División
del adverbio. Por su significación. Por IU forma. La preposición, la
conjunción y la inleljección: Oases.

IS. Estudio de la oración simple: Introducción. Clasificación
de las oraciones simples según la naturaleza del predicado: Oracio
nes atributivas. Oraciones predicativas.

16. La oración compuesta: concepto de oración compuesta.
Clases de oraciones compuestas. Proposiciones coordinadas. Sus
clases: Yuxtapuestas. Copulativas. Disyuntivas. Adversativas. Dis
tributivas.

17. Prosa y verso: Distinción eiltre prosa y verso. El ritmo del
verso: El ritmo de cantidad; la medida. El ritmo de tim~:La rimL
El ritmo de tono: Las pausas. El ritmo de intensidad: Los acentos.

18. Principales estrofas: Las agrupaciones de verso.. De dos
venos: El pareado. De tres versos: Terceto y tercetillo. De cuatro
versos: Cuarteto, redondilla, etc. De cinco versos: Quintilla y lira.
De diez versos: La décima. Poemas estróficos: El soneto. Poemas
no estróficos: El romance. Clases de composiciones po6ticas.

19. El sustantivo y las oraciones SUltantivas: La función del
sustantivo. Oraciones sustantivas. El adjetivo y Iaa oraciones
adjetivas o de relativo: El adjetivo. Clases. La oración de relativo
funciona como un adjetivo. Clases de oraciones adjetivas o de
relativo. Clases de preposiciones IUbordinadas adverbiales. Las
oraciones subordinadas circunstanciales.

20. Dictado: Deberá realizarse un dictado de unas doce líneas
de un texto normaL

Matemáticas

l. Teorla de conjuntos: Representación de conjuntos. Elemen
tos. Relación de~ncia.Concepto y símbolo. Clases. Subcon
juntos. Interseee1ón de col\iuntos. Unión de conjuntos. Simbolos.

2. Números naturales: Sistema de numeración decimal Orde
nación. Adición. Susuacci6n. Equivalenciu fimd1mentalel de la
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sutracci.6n y propiedades. Multiplicaci6n. Divisi6n. Propiedades.
Casos particulares. Potenciaci6n y radicaci6n. Potencia de números
naturales. Casos particulares de la potenciaci6n. Operaciones con
pcteDcias. Radicaci6n en N.

3. Divisibilidad: Concepto de múltiplo y divisor. Reglas de
divisibilidad. Números primos y compuestos. Descomposición de
un número natural en factores primos. Mínimo común múltiplo.
Mállimo común divisor. Casos particulares.

4. Números racionales positivos: Concepto de fracción. Frac
ciones equivalentes. RedUCCIones de fracciones a común denomi
nador. Comparaci6n de fracciones. NÚMeros racionales positivos.
Adici6n. Sustracci6n. Multiplicaci6n. División. Propiedades.
Potenciación de números racionales positivos y radicación.

S. Números dccimales y operaciones: Fracci6n decimal.
Número decimal. Operaciones con los números decimales.

6. Magnitudes y sistema métrico decimal: Concepto de magni
tud. Medida. Sistema métrico decimal. Unidades de longitud, de
masa, de capacidad, de superficie, de volumen. Relaci6n entre las
unidades de volumen, capacidad y masa.

7. Proporcionalidad: Conceptos de TaZÓn, de proporción. Pro
piedades de las proporciones. Magnitudes directa e lDvcrsamente
proporcionales.

8. Aplicaciones de la proporcionalidad: Regla de tres simple.
PorcentaJes o tanto por ciento. Escalas. Repartos directamente
proporcionales. Regla de tres inversa. Reparto inversamente pro
porcional. Mezclas. Aleaciones. Proporcionalidad compuesta.
Regla de tres compuesta. Interés simple.

9. Conceptos geométricos fundamentales: Plano y semiplano.
Uncas en el plano. Posiciones de rectas en el plano. Teorema de
1ba1es.

10. Geometría Plana: Concepto y clasificaci6n de los ángulos.
Medida de ángulos. Angulos complementarios y suplementarios.
Angulos de lados para\elos y de lados perpendiculares. Concepto de
polígono. C1asificaci6n. Cuadriláteros. Triángulos. Angulos de un
triánp¡lo. Puntos notables de un triángulo. Simetría axial. Producto
de sunetría. Traslaci6n. Giro. Igua1dad de figuras. Homotecia.
Semejanza. Relaciones métricas en el triángulo rectángulo: Proyec
ciones. Teorema de la altura. Teorema del cateto. "'Teorema de
Pitágoras. Arcas de poUJonos: Concepto de área. Arcas del rectán
gulo. cuadrado, romboIde, triángulo, rombo, trapecio, polígono
regular. Polígonos equivalentes. Raz6n de áreas de polígonos
semejantes. Circunferencia y círculo: Posiciones de una recta
respecto a una circunferencia. Diámetro y radio. Posiciones de dos
circunfcrcncias. Angulos en una circunferencia. Longitud de la
círcunferencia. Arca del círculo, de la corona círcular, del sector
circular, del segmento. Construcci6n de polígonos inscritos en una
circunferencia.

11. Producto cartesiano y correspondencias: Par ordenado.
Producto cartesiano de conjuntos. Representaci6n gráfica. Corres
pondencia. Concepto. Aplicacíones. Concepto.

12. Relaciones binarias: Concepto. Propiedades. Relaciones
de equivalencia y de orden. Propiedades.

13. Números enteros: Valor absoluto de un número entero.
Representaci6n gráfica de <ib. Adici6n. Sustracci6n. Multiplica
ción y división de nÚMeros enteros. Casos. Propiedades. Potencia
ción y radicación de nÚMeros enteros.

14. Conjunto de números racionales: Fracciones y sus clases.
Concepto de los números racionales «0». RepresentaCIón gráfica y
ordenación. Adición y sustracción de números racionales. Multiplt
cación, divisi6n, potenciación y radicación de los nÚMeros raciona
les.

15. Funciones y ecuaciones en <ib: Función. Concepto. Fun
ción lineal. Función afino Rcpresentací6n gráfica de la funci6n.
&uaciones de primer grado con una incógnita.

16. Funciones y ecuaciones en «0»: Función lineal y función
afin en «0». EcuaCIones de primer Jr8do con UDa incó~ita.

17. Sistema de ecuaciones de pnmer grado con dos lDCÓgnitaS:
Concepto y discusión de sistemas de ecuaciones de primer grado en
<ib y «0». Resoluci6n gráfica de un sistema.

18. Polinomios: Expresiones algebraicas. Monomios. Mono
mios semejantes y opuestos. Valor numérico de un monomio.
Operaciones con monomios. Polinomios: Ténninos y grado de un
polinomio. Polinomios opuestos, ordenados y completos. Reduc
ción de términos semejantes en UD polinomio. Valor numérico.
Multiplicación de un polinomio por un monomio. Multiplicación
de un polinomio por un binomio. Multiplicación de dos polino
miOs. Propiedades de la multiplicación de polinomios.

19. Identidades notables: Potencia de un monomio. Cuadrado
de un binomio. Producto de la suma de dos monomios por su
diferencia. Cubo de un binomio.

20. Divisi6n de polinomios: División de un polinomio entre
UD monomio y entre un binomio de la forma (x ± a).

21. Ecuaciones de segundo grado: Resolución de segundo
grado incompletas, completas. Estudio de las raíces de la ecuación
de segundo grado. Suma de raíces de la ecuación de segundo grado.

Producto de las raíces. Determinación de una ecuación de segundo
grado conociendo sus raíces. Representación gráfica de la función
de segundo grado. La parábola.

22. Estadística: Proceso del trabajo estadistico. Nomenclatura.
R~da de datos. Agrupaci6n y ordenaci6n de datos. Tablas.
Distribuci6n de frecuencias. Frecuencias agrupadas en intervalos.
Representaciones gráficas. Medidas de tendencia central.

23. Matemática comercial: Descuento comercial. Letras de
cambio. Otros efectos de comercio. Aplicaciones del descuento
comercial a la resolución de problemas.

24. Geometría del espacio. Rectas y planos en el espacio:
Determinaci6n de un plano en el espacio. Semiespacio. Rectas y
planos en el espacio. Angulo diedro. Rectilíneo de un diedro.
Angulo poliedro. Poliedros regulares. Primas y pirámides: Triangu
lares. Cuadrangulares. Pentegonales. Arcas y volúmenes. SuDeiñ
cies y volúmenes de los cuerpos de revolución: Cilindro. Cono.
Esfcrea. Arcas y volúmenes.

Naturales

1. Constituci6n de los seres vivos: Diferencia entre seres vivos
e inertes. Constituci6n de los seres vivos. Estudio de la célula.
Tejidos vegetales. Tejidos animales. Organos, aparatos o sistemas.

2. Nutrici6n de los vegetales: Primeras formas de vida.
Diferencia entre vegetales y animales. Función de nutrici6n.
Estudios de la raíz, tallo y hOJas. Síntesis de la funci6n de nutrición
en las plantas.

3. Reproducción de los vegetales: Formas de reproducción. La
flor: Organo de reproducci6n. El fruto. La semilla.

4. Fancr6gamas: Funci6n de relaci6n en los vegetales. Clasifi
caci6n de los vegetales. Estudio e importancia de las fanerógamas.

S. Criptógamas: Peteridofitas. Brifitas. Talofitas. Importancia
de las plantas criptógamas.

6. Origen de la vida y evoluci6n de las especies: Bacterias.
Virus. Origen de la vida. Teorías de la evoluci6n de las especies. La
herencia biológica.

7. Adaptaci6n y ecología: Adaptaci6n de los organismos a los
factores ab16ticos (tisicos). Adaptación a los factores bi6ticos
(biológicos). Principales zonas soporte de vida en nuestro planeta.

. Medio ambiente y contaminaci6n.
8. Animales invertebrados: Protozoos. Metazoos. Su impor

tancia. Animales vertebrados: Los peces. Anfibios. Reptiles. Aves.
Mamíferos.

9. Aparato digestivo. respiratorio, circulatorio, y excretor en el
hombre.

10. Funciones de relaci6n, aparato locomotor. Partes del
cuerpo humano. Los huesos. Los músculos. Higiene del aparato
locomotor. Sistema nervioso. Constituci6n. Sistema hormonal.

11. Funciones de relaci6n. Organos de los sentidos: Sentido de
la vista. Sentido del oído. Sentido del tacto. Sentido del olfato.
Sentido del gusto.

12. La funci6n de reproducci6n: Diversos tipos de reproduc
ci6n. Funciones de reproducci6n en el hombre.

13. Nociones básicas sobre nutrici6n: Nutrici6n y alimenta
ci6n. Tipos de nutrientes. Nutrientes energéticos. Nutrientes no
energéticos. Concepto de metabolismo basal. Raci6n modelo o
dieta equilibrada. La alimentaci6n según las etapas de la vida.

14. Nociones básicas sobre medicina preventiva: Infecci6n.
Inmunidad. Capacidad defensiva del organismo. Medios preventi
vos. Enfermedades producidas por t6xicos.

15. Nociones básicas sobre la energía y su procedencia: La
energía. Fuentes de energía. Transmisi6n y transformaci6n de la
energía. Principio de conservaci6n de la energía. Importancia del
ahorro de energía.

16. El calor y la temperatura: Formas de transmitirse el calor.
Concepto de temperatura y su medida. Modificaciones que el calor
provoca en los cuerpos: Dilataci6n y cambios de estado.

17. Propagaci6n y naturaleza de la luz: Procedencia y propie
dades de la luz. Propagación de la luz en un mismo medio.
Propagaci6n de la luz en distintos medios. Indice de refraci6n.
Fenómenos de difracci6n y dispersión. Naturaleza de la luz.
Aplicación de espejos y lentes.

18. Magnitudes fisicas: Magnitudes fundamentales y deriva
das 'i unidades de medida en los sistemas Internacionales y
Técnico. Masa. Balanza. Diferencia entre masa y peso. Densidad.

19. Movimiento: Movimiento uniforme. Velocidad. Movi
miento uniforme acelerado. Caída de los cuerpos en el espacio.
Movimiento uniformemente retardado. Fórmulas correspondientes
a los movimientos estudiados.

20. Fuerzas: Sus efectos. Cuerpos elásticos. Concepto de
presión. Presi6n atmosférica. Principio de Pascal. Principio funda
mental de la dinámica. Fuerzas a distancia. Equilibrio. Estabilidad.
Presi6n en los líquidos. Densidad y peso específico. Principio de
Arquimedes. .

21. Trabajo: Definición. Unidad de medida. Potencia. Ener
gía. Máquinas.
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22. Universo: Galaxias y constelaciones. Estrellas. Aparatos
para el estudio del universo. Teoría del universo en expansión.

23. Sistema Solar: Teoría de formación. El Sol, centro del
Sistema Solar. Astros que componen el Sistema Solar. Estudio del
planeta Tierra. La Luna y su influencia sobre la Tierra.

24. Electricidad estática: Naturaleza eléctrica de la malCría.
Constitución del átomo. Elcctrización por Ii'otamiento. Péndulo
eléctrico y electroscopio. Campo eléctrico. Pontencal de un campo
eléctrico.

25. Corriente eléctrica: Corrientes instantáneas. Corrientes
persistentes. Magnitudes. Circuitos eléctricos. Trabajo producido
por una corriente eléctrica. Potencia eléctrica. Disociación electrolí·
tica. Aplicaciones de la electrolisis.

26. Magnetismo: Imanes. Campo magnético. Electromagne
tismo. Alternadores.

27. Historía de la Tierra: Etapas astronómica y geológica.
Períodos o eras que comprende la etapa geológica. Estudio de l~
fenómenos geológicos.

28. El aire: Composición de la atmósfera y su influencia en la
vida de la Tierra. Estudio de las distintas capas de la atmósfera. El
aire en movimiento. Acción geológica del aire sobre la superficie
terrestre.

29. Hidrosfera: El agua. Su composición y propiedades. Su
importancia como disolvente. Su presencía en la composición de
los seres vivos. Ciclo del agua en la naturaleza. Acción geológica de
las aguas superficiales sobre el relieve terrestre. Acción de las aguas
subterráneas. Acción del agua del mar.

30. Agentes geológicos internos: Plegamientos y fallas. Volca
nes. Terremotos. Elementos meteorológicos. Temperatura. Hume
dad atmosférica. Presión atmosférica. Vientos. Estaciones meteoro
lógicas.

31. Naturaleza de la materia: Sustancias. Mezclas. Tabla
periódica de los elementos. El átomo.

32. Moléculas: Unión de átomos: Tipos de enlace en Química.
Enlace iónico o electrovalente. Enlace covalente. Enlace metálico.
Valencia de un átomo. Moléculas binarias.

33. Reacciones químicas: Fenómenos fisicos y químicos.
Reacciones químicas. Radicales quimicos. Moléculas ternarias.

34. Pesos atómicos y moleculares. Leyes. Velocidad de reac
ción: Peso atómico. Peso molecular. Ajuste de reacciones químicas.
Ley de proporciones definidas. Ley de proporciones múltiples.
Velocidad de reacción. Reacciones endotérmlcas y exotérmicas.

Sociales

1. El hombre y su medio: El hombre y su medio local y
natural. Géneros do vida. Espacios organizados. Influencia del
paisaje natural en el poblamiento. .

2. Un mundo para el hombre: La Tierra. La Tierra en el,
universo como planeta. Movimientos de la Tierra. Origen y
formación. Constitución fisica. Distribución de tierras y mares.

3. El relieve y representación de la Tierra: Formación del
relieve. Formas del mIsmo. Distribución, La erosión. Interpreta
ción de mapas.

4. El clima: Sus elementos y factores. Zonas climáticas y de
vegetación. La circulación de la atmósfera. Los ,vientos.

S. La población humana: Distribución de la población en el
mundo. Las migraciones. Las razas, las lenguas y las religiones.

6. Las riquezas de la Tierra: Actividades humanas: Agricul.
tura, Ganadería, Pesca. Industria: Materias primas-fuentes de
energía. Economía y comercio: Comunicaciones y transportes..

7. La peníns~la Ibérica: Situación, con~guración y ex~ensión.
La península lbénca, puente geográfico e hlstónco. El reheve. El
litoral. El clima}' la vegetación. l.as temperaturas y las lluvias.

8. Hidrografla de la península Ibérica: Características de
nuestros ríos. Venientes hidrográficas. Principales cuencas.

9. Estudio de la población espáñola: La población española.
Las migraciones.

10. Regiones naturales de España: La España interior. La
meseta Central y la depresión del Ebro. Andalucía: Del Guadalqui
vir, Penibética. Levante. Cataluña. Galicia, Asturias, Santander y el
País Vasco. El medio fisíco: Relieve, clima, vegetación, hidrografia.
Extensión. Población. Las actividades económicas: Agricultura,
ganadería, pesca, industria y comercio. Transportes y comunicacio
nes.

11. La España insular: El archipiélago balear. El archipiélago
canario.

12. Europa: Generalidades. Situación y límites. Rasgos fisicos
y humanos. Rasgos políticos de Europa de hoy (CEE y COME
CON).

13. Asia: Localización y superficie. Relieve. Cima. Hidrogra
tia. Población. Actividades económicas.

14. Africa: La diversidad de climas y paisajes. Población y
civilización.

1S. América anglosajona: Marco fisíco: Relieve. Hidrografia.
Cima y vegetación. Marco humano: Colonización y expansión.

Población. Marco económico: A$t:icultura. Ganadería. Industria y
comercio. Medios de comunicaCIón y transportes.

16. Iberoamérica: El medio natural: Relieve. Hidroarafia.
Climas y vegetación. Paisajes naturales. Aspectos humanos. Pobla
ción y poblamiento. Bases de la economía.

17. Panorama del mundo actual: El progreso científico y
técnico. El mundo occidental. El mundo negro. El mundo árabe.
Paises del Lejano Oriente. Latinoamérica.

18. España: Síntesis de pueblos y culturas: Condicionantes
geográficas en la historias de España. Prehistoria. Paleolítico.
NeOlítico.

19. Los pueblos conquistadores: Cartagineses y romanos.
Orígenes 't expansión. El Imperio Romano. Instituciones. Derecho
romano. La España romana. Los visigodos. Sociedad hispano
visiada.fo. Presencia musulmana en la Península: Dominación
musulmana. La Reconquista. Período califal. Reinos de Taifas.
Reacción de los reinos cristianos. Avance y reconquista.

21. Una monarquía renacentista: Los Reyes Católicos. El
Renacimíento.

22. La España del siglo XVI: Carlos de Gante en España.
Felipe n. Conquista y colonización de América.

23. Siglo XVII: Los Austrias menores. La guerra de Sucesión.
La Espam¡ del siglo XVII.

24. Arte, ciencia y cultura en los siglos XVI y XVII.
25. Siglo XVIII: La Ilustración. Los Borbones en España.

Felipe V, Fernando VI, Carlos 111, Carlos IV. Siglo de reformas.
26. España en el siglo XIX: Guerra de la Independencia "'j

regreso de Fernando VII. Las Cortes de Cádiz. Tendencias polín
cas. La España isabelina. Guerra Civil. La Regencia de María
Cristina. Reinados de Isabel 11. Reinado de Amadeo de Saboya.
Cambios sociales. Primera República española. La Restauración
Borbónica. Cánovas del Castillo y la Constitución de 1876.
Alfonso XII. La guerra de la Independencia Hispanoamericana.
Cuba y Pueno Rico. El arte del siglo XIX.

27. España en el siglo XX: Reinado de Alfonso XIII. Maura
y Canalejas. Crisis de 1Cf17. La dictadura de Primo de Rivera. Fin
de la Monarquía. La Segunda República. Bienio azañista. Bienio
cedista. Los grandes problemas de la España republicana. La guerra
civil española. Situación general en marzo de 1936. El alzamiento.
EvolUCIón política entre 1936-1939.

28. La España actual: España de 1939 a 1975. Cambio
político. Constitución de 1978.

29. El arte español durante el siglo XX: La arquitectura. La
escultura. La pintura. Picasso.

30. España y los organismos internacionales: La Organización
de las Naciones Unidas. Integración de España en la Comunidad
Económica Europea. La Organización del Tratado del Atlántico
Norte.

C07lStitució" Española
Se exigirán conceptos comprendidoS en:

Título preliminar: Artículos l. 2, 3, 4, 6, 7 Y 8.
De los derechos y deberes fundamentales: Artículos 10, 11 Y 12.
Derechos y libertades: Artículos 14, 15, 16, 17, 18, 20. 21, 22.

28 Y29.
De los derechos y deberes de los ciudadanos: Artículo 30.
De la suspensión de los derechos y libertades: Artículo SS.
De la Corona: Artículos 56, 58, 62 Y 64.
De las Cortes Generales: Artículos 66. 68. 69 Y 71.
De la elaboración de las leyes: Artículos 81, 85, 91 Y 92.
Del Gobierno y de la Administración: Artículos 97, 98, 99, 100,

101 Y 102.
Del Poder Judicial: Artículos 117, 123 y 126.
Economía y Hacienda: Artículo 134.
De la organización territorial del Estado: Artículos 137 y 139.
De la Administración Local: Artículo 140.
De las Comunídades Autónomas: Artículos 149 y 154.
Del Tribunal Constitucional: Artículo 159.

Programas y textos

Los aspirantes pueden estudiar el p~a reflejado en el
presente anexo en los textos de cualquier editorial, que hayan sido
aprobados por el Ministerio de Educación y Ciencia.

ANEXO m
Cuadro médico adicloaal de exclusiones para Ingreso en el Cuerpo

de la Guardia Civil

A) Condiciones generales

l. Talla inferior a 1.700 rnilímetros, los hombres, y a 1.650
milímetros, las mujeres. '

2. Perímetro torácico inferior a la mitad de la talla.
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3. Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapaci
ten para el ejercicio de las funciones propias de la profesión.

La existencia de hernias de las vísceras abdominales o de
prolapsos hemorroidales, aunque no sean voluminosos, así como la
de hídroceles o varicoceles, no serán impedimento para realizar los
ejercicios restantes de la convocatoria, pero, en caso, de obtener
plaza, al efectuar su presentación en el Centro de Formación
deberán haber corregido dichos defectos con el correspondiente
tratamiento quirúrgico.

4. Tumores malignos de cualquier localización}' forma clínica
y los benignos que por su tamaño o localización origmen trastornos
funcionales o afecten a la estética del individuo.

B) Enfermedades del sistema nervioso

1. Parálisis faciales residuales que por su intensidad produz
can asimetrias manifiestas en cara.

2. Movimientos anormales en todas sus formas.
C) Enfermedades del aparato circulatorio

1. Hipertensión arterial con tensiones superiores a 15/9 en
estado de reposo, tras comprobación repetida.

2. Varices, de pequeña intensidad que se marquen claramente
en bipedestación.

D) Enfermedades del aparato locomotor

1. Cifosis, escoliosis y lordosis que, sin ser muy marcadas,
produzcan una asimetría en la estética de la bipedestación.

2. Asimetría de la cintura escapular (hombros caídos, atrofia
muscular).

3. Atrofias totales y relativas de miembros, incompatibles con
los servicios propios del Cuerpo.

4. Amputación o pérdida de cualquier dedo o parte del mismo
en la mano dominante.

5. Amputación o pérdida de cualquier dedo o parte del mismo
en la mano no dominante, excepto la pérdida de una falange en los
tres últimos dedos, siempre que el funcionamiento de éstos sea
nortnal y compatible con los servicios del Cuerpo.

6. Lesiones de las principales articulaciones y dedos que
produzcan limitación de los movimientos de flexión y extensión.

7. Acortamiento de una extremidad inferior que produzca
asimetría de las articulaciones coxofemorales en bipedestación.

8. «Genu valgum», «varum» y ~ecurvatum» marcados.
9. Pie equino, varo o talo marcados.
IO, Pies aplanados con marcado descenso de la bóveda

plantar.
11. Ausencia o pérdida de uno de los cuatro últimos dedos de

un pie.
12, Ausencia o pérdida de la última falange del dedo gordo de

un pie.
13. Ausencia o pérdida de la última falange de dos dedos de

un pie.

E) Enfermedades del aparato de la visión

1. Estrabismo de cualquier grado.
2. Ptosis palpebral unilateral o bilateral manifiesta.
3. Miopías o hipertnetropías que con cristales correctores en

lI'IIdo equivalente a 2,5 dioptrías o astigmatismo en grado equiva·
lente a dos dioptrías en cualquier ojo, no alcancen los dos tercios
de la agudeza visual normal en las escalas tipográficas luminosas de
Wecker, en cada ojo.

En los defectos combinados, la presencia, en alguno de los
componentes, de uno de los defectos de refracción señalados.

F) Enfermedades de los aparatos auditivos y de la fonación

1. Malformaciones o falta parcia1 del pabellón auditivo que
produzcan disminución de la capacidad auditiva o alteraciones
estéticas manifiestas.

2, Hipoacusia de un oído que produzca disminución de la
agudeza auditiva por encima de los veinte decibelios.

3. Disfonías crónicas manifiestas que dificulten la compren
sión.

4. Disartrias y tartamudez manifiestas. Voz atiplada.
G) Aparato genital femenino

1. Disgenesías, hípogenesias y agenesias gonadales y genitales.
2. Prolapsos genitales.
3. Infecciones genitales er6nicas.
4. Leucop\asia y otras lesiones precancerosas a cualquier

nivel.
5. Endometrosis.
6. Hipertrofia gigante de mama.
7. Fístulas mamarias.
8. Ga\aetorrea.

H) Aparato genital masculino

1. Disgenesías, hípogenesias y agenesías gonadales y genitales.
2. Síndrome del testículo feminizante.
3. Hidrocele y varicocele, sin perjuicio de lo dispuesto en el

punto 3, apartado A), del presente anexo.
4. Criptorquidía.

ANEXO IV

Pruebas de aptitud física

Ejercicio A) (hombres). Fuerza flexora de brazos:

Desde la posición de suspensión pura con palmas al frente, total
extensión de brazos, se realizarán las flexiones asomando la barbilla
por encima de la barra y extendiendo totalmente los brazos, sin que
se permita el balanceo del cuerpo o ayudarse con movimiento de
piernas. Un intento.

Ejercicio A) (mujeres). Fuerza flexora de brazos:
Con la barra sensiblemente a la altura de los hombros, se cogerá

con ambas manos (palmas hacía abajo) y una separación entre ellas
similar a la anchura de los hombros con los brazos totalmente
extendidos 't el cuerpo vertical, Desde esta posición se pasará a la
suspensión mclinada adelante, manteniendo las piernas y el tronco
en prolongación y apoyando los talones a una distancia mínima de
la vertical de la barra, igual a la que tenían en la posición anterior.

Desde la posición ya descrita se realizarán las flexiones de
brazos, tocando en cada una de ellas la barra con la barbilla y
extendiendo totalmente los brazos, siempre con las piernas y el
tronco en prolongación, sin que se permitan detenciones ni
impulsar con las caderas. Un intento,

Ejercicio B) salto de longitud (sin carrera):

Saltar hacía adelante, impulsado con los dos pies al mismo
tiempo. Se permite el balanceo de pies de talón a metatarso, sin
perder el contacto con el suelo de uno o ambos pies antes del salto,

Se tomará la medida hasta la señal más retrasada que deje el
opositor.

Será rea1izada en foso de salto de longitud con arena alisada y
a la misma altura del pasillo de salto. Tres intentos,

Ejercicio C) velocidad:

Carrera de 50 metros en pista o pavimento compacto, con salida
en pie, brazos caídos a lo largo del cuerpo, pies separados,
aproximadamente a la anchura de las caderas, con piernas extendi·
das y tronco erguido, Un intento.

Ejercicio D) Ritmo-resistencia:

Carrera de \.000 metros en pista o pavimento compacto con
salida en pie. Un intento.

SISTEMA DE CALIFICACION DE WS EJERCICIOS DE APTITUD FISICA

A B e D

Puntos Potencia flexora Sollo el< 10DBilud Velocidad l· Ritmo-resistencia
de btazos (sin carrera) (SO metro.) 1.000 metros

Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres

8 51 11 2,10 2,40 8" 7" 4'04" 3'25"
7 46-50 10 2,05-2,09 2,35·2,39 8",1 7",1 4'05"-4'09" 3'26"·3'30"
6 41-45 9 2-2,04 2,30-2,34 8",2 7",2 4' 10"-4'14" 3'31"·3'35"
5 40 8 1,95-1,99 2,25-2,29 8",3 7",3 4'15"-4'19" 3'36"-3'40"
4 35-39 7 1,90-1,94 2,20-2,24 8",4 7",4 4'20"-4'24" 3'41"-3'45"
3 30-34 6 1,85-1,89 2,15-2,19 8",5 7",5 4'25"-4'29" 3'46"-3'50"

Estimación 29 5 1,84 2,14 8",6 7",6 4'30" 3'51"
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ANEXO VMINISTERIO DEL INTERIOR
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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Reverso de 14 insraneia

No rellenar los espacios sombreados.
Destino de ejemplares, según se indica en el pie del quintupli

cado juego.

(1) Guardia civil profesional
Otros (especificar).
(2) Mirar en las bueI de la CODVOCItori. los lperlados correspondientes I derechos

de examen y exenciones antes de rellenar este apartado.
(3) Si es" realizando el Servicio Militar ttehe el n::cuadroc::orrespcmdieDte I militar.
Si es Guardia civil auxiliar. el suyo correspondiente.
En el resto de los casos tache el s1e paisano.
(4) Los Guardias civiles auxiliares pertenecientes a 100.llamamientOl incluidos en

... bueI de ... convocatoria. taebarU el recuadro corresponcbente I la modalidad por la

que ~tWán••M.mismo, el recuadro correspondiente B su llamamiento y completarán los
]JWIlOI con el aAo • que se refiere el citado llamamiento.

RESOLUCION de 1 de marzo de 1988, de la Direc
ción General de Enseñanza Superior. por la que se
nombra 14 Comisión que ha de juzgar el concurso
convocado por Resolución de 21 de octubre de 1987,
para 14 provisión de 14 plaza de Profesor titular de
Escuela Universitaria, del drea de conocimiento de
«Matemdtica Aplicada». de la Universidad de Casti·
lla-La Mancha.

De conformidad con lo dispuesto en el número 4, B, de la
Orden de 28 de diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado" de
16 de enero de 1985), y habiéndose dado cumplimiento a lo
establecido en el artículo 6.° del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre (<<Boletin Oficial del Estado" del 26 de octubre), sobre
designación de los miembros de las Comisiones que han de juzgar
los concursos para la provisión de plazas de Profesorado de
Univenidad, '

Esta Dirección Ckneral ha resuelto nombrar la Comisíón que ha
de juzgar el concurso convocado por Resolución de 21 de octubre
de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de noviembre), para la
provisión de la plaza de Profesor titular de Escuela Universitaria
del área de conocimiento «Matemática Aplicada», de la Univeni
dad de Castilla-La Mancha, que estará constituida de la siguíente
fonna: .

MARAVALL HERRERO

Dmos. Sres. Directores generales de Centros Escolares y de Personal
y Servicios.

Comisión titular

Presidente: Don José Castellano Alcántara, Catedrático de la
Escuela Univenitaria de la Universidad de Granada.

Vocal secretario: Don Jesús Javier Ortega Triguero, Profesor
titular de Escuela Univenitaria de la Univenidad de Castilla-La
Mancha.

Vocales: Don Francisco Rodrigo del Molino, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Univenidad de Sevilla, don Fernando
Castro de Val. Profesor titular de Escuela Univenitaria de la
Univenidad de Valladolid y don Miguel Paredes Hernández,
Profesor titular de Escuela Univenitaria de la Universidad de
zaragoza.

(gréficos). descomposición de un diseño en piezas. Las tabulacio
nes.

Tema 44. Los factores de Mercado. Relaciones culturales del
diseño. Marketing. El consumidor. El error estándar. Las encuestas.
Las motivaciones de compra. El producto, metodologías de investi
gación-sinéctica. La aceplacion del producto.

Madrid, 15 de marzo de 1988.

Comisión suplente

Presiente: Don José Antonio García García, Catedrático de
Escuela Univenitaria de la Univenidad de Granada.

Vocal secretario: Doña Joaquina Berral Yerón, Profesora titular
de Escuela Unívenitaria de la Uníversidad de Córdoba.

Vocales: Don Miguel Angel Sáinz Sánchez, Catedrático de
Escuela Uníversitaria de la Univenidad Politécnica de Cataluña,
don Antonio Sívent Guijarro, profesor titular de Escuela Univeni·
taña de la Univenidad Politécnica de Valencia r don Francisco
Garcla Mazarío, Profesor titular de Escuela Umvenitaria de la
Univenidad Politécnica de Madrid

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, I de mano de 1988.-EI Director general, Francisco de

Asís de Bias Aritio.

Sr. Subdirector general de Centros y Profesorado.
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RESOLUCION de 1 de marzo de 1988. de la Direc
ción General de Enseñanza Superior. por la que se
nombra la Comisión que ha de juzgar el concurso
convocado por Resolución de 21 de octubre de 1987,
para la .f.rovisión de la plaza de Catedrdtico de

----Vniversiu'ad del á;ea de cOl1ocfrnienlo de «Quirnica
Orgdnica». de la Universidad de Castilla-La Mancha.

De confonnidad con lo dispuesto en el número 4, B, de la
Orden de 28 de diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de
16 de enero de 1985), y habiéndose dado cumplimiento a lo
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ORDENde 15 de marzo de 1988 por la que se corrigen
errores en la de 3 de marzo. que se hacian públicos los
cuestionarios de determinadas asignaturas que han de
regir en I4fase de oposición para acceso a los Cuerpos
de Maestros de Taller de Escuel4s de Artes Aplicadas
y Oficios Artísticos.

7360 RESOLUCION de 17 de marzo de 1988. de la
Subsecretaría. por la que se hace PÚblica la lista de
aspirantes admitidos y excluidos y se señala dia. lugar
y hora de celebración de las pruebas selectivas para la
provisión de cuatro plazas de personal laboral. con la
categona de Operador de Mdquina Reproductora.

De acuerdo con la Resolución de esta Subsecretaría de fecha 26
de enero de 1988. publicada en el «Boletín Oficial del Estado" de
3 de febrero, en la que se aprueban las bases de la convocatoria para
proveer cuatro plazas de Operador de Máquina Reproductora, por
el sistema de concurso de méritos, se señala el próximo dia 6 de
abril de 1988, a las nueve treinta horas, para la reunión del
Tribunal que ha de juzgar el mencionado concurso. La reunión
tendrá lugar en el Ministerio de Economía y Hacienda (paseo de la
Castellana, 162).

La composición del órgano de selección y la lista de admitidos
y excluidos se hallan expuestas en el Ministerio de Economía y
Hacienda, paseo de la Castellana, 162, y Alcalá, 9 y 11, Y en las
Delegaciones de Hacienda.

Madrid, 17 de mano de 1988.-P. D. (Resolución de 3 de abril
de 1985), el Director general de Servicios, José Luis Blanco Sevilla.

Observados errores en el anexo 11 de la Orden de 3 de marzo
de 1988 «Boletín Oficíal del Estado" del 9) por la que se hace
público el cuestionario de la asignatura de «Técnicas de Diseño
Industrial» que ha de regir en la fase de oposición para acceso al
Cuerpo de Maestros de Taller de Escuelas de Anes Aplicadas y
Oficios Artísticos,

Este Ministerio ha tenido a bien corregirlo en el siguiente
sentido:

Primero.-En la página 7511, las cuestiones que aparecen reseña
das como tema número 38 deben incluirse como continuación de
las fonnuladas en el número 37, quedando, por tanto, alterada en
un número menos la enumeración de los temas del 39 al 43
inclusive.

Segundo.-En la página 75]2. las cuestiones Que aparecen
reseñadas como tema número 44 deben entenderse divididas en
dos temas:

Tema 43. Dimensiones y especificaciones gráficas. Fonnas
Din. El acotado. Tolerancia "t ajuste. Instrumental gráfico. Cuadros
infonnativos complementarios. La caja negra y la caja transparente
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